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lslay, l4 de marz,o del 2024

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY,

Visto, el Exp N"A0000464 de fecha 30 de enero del 2024, el Secretarb Generalde SIIRAMUN, e/Sr,
Félix Aguilar Albarracin presentó el Pliego de Petición, mediante Proveído N' 99-2A24-MDl/A-Gltl, de fecha
A2 de febrero del 2A24, el Gerente lúunicipal derivó et expediente para opinión tegat, Hoja de Caordinación
N' A0U8-2024-GAUiltDl, de fecha 06 de febrera del 2024, la Gerente de Asesoría Legal trasladó el
expediente para eltrámite correspondiente, el lnforme N' 00131-2024-§GRRHH-GAF/MD\, de fecha 07 de
marzo del2024,la Subgerente de Recursos Humanos propusa la comisión de negaciadora que representará
a la Municipalidad Distritat de lslay en la Negociación Colectiva 2A25, el Proveído N" 198-2024-MD\/A-GM,
de fecha 0B de marzo del 2024, el Gerente Municipal derivó el expediente para opinión legal, y;

CONSIDERANOO;

Que, el artícula 19405 de la Constitución Política, modificado mediante Ley N' 28607 (Ley de Reforma
canstitucional), en concordancia con /o drspuesto en el artícula ly ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
de llunicipalidad, Ley No 27972; establece que las municipalidades son órganos de gobierno promotores del

. desanof/o local, can persanería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, quienes a su vez, gazan de autanomía política, económica y administrativa en los asunfos de su
competencia;

Oue, e/ aftículo 28" de la Constitucion Política, esfablece: "El Estado reconoce los derechos de

sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio demacrático:
1. Garantiza la libertad sindical.

La convenc¡on colectiva tjene ef? eÍ ' {Subr ayado es nueslro]

Que, el aftículo lV delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, regula

sobre finalidad de /os Gobremos Locales gue: 'Los gobiernos /ocales representan alvecindario, promueven

la adecuada prestación de /os serylcios públicos locales y el desarrollo integral, sosfenible y armónico de su
circunscripción";

Que, esfando a la solicitud de designación de la comlslón negociadora de la Municipalidad Distritalde
lslay y a la presentación de la camisién representante del Sindicato y su Pliego de Reclamos, corresponde

remitirnas a la Ley N' 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Secfor Esfafal;

Oue, e/ numeral 13.2 del articulo 13' de la Ley precitada, esfabfece que:'a. Elproyecto de convenio

colectiva se presenfa ante la entidad pública entre el 1 de noviembre y el30 de enero delsiguiente añ0."

Por lo que, estando a la fecha de presentación del proyecta de canvenio colectivo se concluye que se ha

cumplido con el plazo legal establecido;

Que, sobre la legitimidad de representación de /as parfes, regulado por el arlículo 8"6 de la Ley antes

esfablecida, se flene que, la solicitud presentada por el del Sindicata de Trabajadores Municipales

Administrativas y Abreros de la llunicipalidad Distrital de lslay - SIIRAMUN MDl, suscrita par el Secretario

General Sr. Félix Alfredo Aguilar; propono designar una camisión paritaria;

Que, esfando a ta solicitud de designación de la comisión negociadora de la hlunicipalidad Distritalde
/s/ay, se tiene que et precitado a¡ticuto dispone que, en el caso de negociación calectiva descentralizada,

tendrán legitimidad para representar, los funcionarios o directivas que eltitular de la entidad desiqne, en iqual

número al de la representación de la parte sindical:

Que, de acuerdo a io dr'spuesfo por elartículo 6' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

estiputa, "La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es e/ representante legal de la

municipalidad y su máxima autoridad administrativa';
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Que, en relación a lo señalado, el artículo 43" de la Ley antes establecida, indica que: "Las resoluciones de
alcaldia aprueban y resuelven /os asunfos de carácter administrativo;

Que, bajoesfas conside raciones, corresponderá al Alcatde de ta lulunicipatidad Distritat de lslay, designar a
los miembros de la Comisión Negociadora para el Convenio Colectivo 2024 a celebtrar con el Sindicato de

Trabajadores Municipales Administrativos y Obreros de la Municipalidad Distrital de lslay- SIIRAMUN MDl, a lo
señalado en el artículo B" de la Ley N' 31188;

Que, en adición a lo expuesto, se preclsa gue /as facultades de negociación de ta comisión, se encontrarán
su.¡'efas a la viabilidad presupuesta/ y a los plazos y términos contemplados en /a Ley N " 31 188, Ley de Negociación
Colectiva de en elSecfor Estatal y supletoriamente, al Decreto Supremo N" 010-2003-IR y su reglamento, ba¡o
apercibimiento de respons abilid ad ;

Que, mediante lnforme Legal N" 00104-2024-MDUA-GM-GAL, de fecha 12 de mano det2024, la Gerente de
Asesoría [ega/, es de la opinión que, es procedente designar a los miembros de la Comisión Negociadora para su
interuención en la Negociación Colectiva 2025, atendiendo a la presentación de la propuesfa de Convenio
Colectivo presentado por el Sindicato de Trabajadores Mlunicipales Administrativos y Obreros de la Municipalidad
Distrital de lslay-

Perú y la Ley N" 311

MDl, en cumplimiento de /as disposrciones contenidas la Constitución Política del

y con las facultades que otorga el lnciso 6) Artículo 20o dePor lo que

la Ley No 27972 -

,'.

RESUELVE:

de ...¡r¡d+
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a de la que representarán a la
htlunicipalidad

Artículo Sequndo. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Subgerenc¡a de Recursos

Humanos.

Arficulo Tercero. - ENCOMENDAR a la Oftcina de Secretaría General ta publicación de la presenfe

Resolución, y a la Subgerencia de Tecnología de la lnformación y comunicación la respectiva publicaciÓn, en el

Poña lnstttucional de la Municipalidad Distrital de lslay,

REGíSIRESE, Y CÚfrIIPLASE
Distrib. -

Alcaldía
G. Municipal.
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Archivo.
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GERENTE DE DESARROLLO HUI'IANO Y SOCIAL

SUBGERENIE DE RECURSOS HUIIANOS
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